
Oficio Nº 5570

VALPARAISO, 17 de mayo de 2005

Con motivo del Mensaje, certificado y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Derógase el inciso

tercero del artículo 18 de la ley N° 19.578.

Lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior

regirá a contar del año tributario 2006.”.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA

Presidente de la Cámara de Diputados
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